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CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12. El/la REAL CLUB DEFORTIVO MOUGAS 

es una asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de o- 

brar, cuyo objetivo exclusivo «erá el fomento y la práctica de la ac- 

tividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo 

momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 

metida a las leyes y reglamentos ¿eportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la R.F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 22, El/la REAL CLUB DEFORTIVO MOUGAS 

practicará como principal modalidad deportiva la de...LUTBUL...oo.o... 

se afiliará a la FEDERACION ESPANOLA DE ..PUTBOL...ooooooooororoooo 

ue someterá estos estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

uperior de deportes. 

1/18... +«RE4¿L. CLUB. DEPORTIVO. MOV GA... o... 

practicará asimismo, las modalidades deportivas de ..ooooooooor..o»»» 
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nono rrorrorroororcrcorcocrrorcosossrrsscoro...2 cuyo fin funcionarán 

las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones £ispañolase 

La Junta Virectiva podrá acorder le creación de nuevas secciones para la 

práctica úe otras modalidades deportivas, debiendo aderibirse a las co- 

rrespordientes Federaciones “spañolas. 

Artículo 32. El/la REAL CLUB DEFOxTIVO MOUGAS | 

se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguien- 

tes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesiones o de servicio, o ejercer actividades ce igual carácter, 

cuendo los posibles rendimientos se apliquen Íntegramente a la conser 

vación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, rueda repartir- 

se beneficios entre los asociados» 

b) La totalidad de los ingresos se aplicerán al cumplimiento de los fi- 

nes sociales. 

c) Podrá fomentar menifestaciones ue carácter físicmedeportivo dirigi- 

das al público en general, aplicando los peneficios obtenidos al de-





sarrollo de las activi.uades físicas y deportivas de sus asociados. 

a) El/la REAL CLUB LEPORTIVO MOUGAS ...oooooooorooommormorsrorcrrsossssorooss 
e+o........ POUTá gravar y enajener bienes inmuebles, tomar dinerc a prés- 

tamos y emitir títuios transmisibles representativos «e deuda o parte a- 

licuota patrimonial, siemire que cumpla con los siguientes requisitos: 

l. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de 

los socios presentes en Asamblea General ¿xtraordinaria. 

2. Que dichos actos no compromoetan de modo irreversible el patrimonio de 

la entidad o le actividad físico-deportiva que constituya su objetivo 

social. Para la adecuada ¡justificación de este extremo podrá exigirse 

siempre gue lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de 

número=, el oportuno dictamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 

por 100 del presupuesto amual o que represente un porcentaje igual del 

valor del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, 

se requerirá informe de la federación E:.pañola y aprobación de. Conse- 

o jo Superior de “eportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones 

deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán Ín- 

tegramente en la construcción o mejora de bienes ue la misma naturale- 

Zas 

Artículo 4%. El domicilio social se fija en ...Old..oooooocoocoorooocoso.»» 
UGAS 

calle o DA E OED DDO 

teléfono...355569........, y en caso de variación se dará cuenta al Conse- 

jo Superior de “eportes, a través de la R.F.E.F 

El/la REAL CLUB DEPORTIVO MOUGAS 

también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: 

soon. CAMEO DE FUTBOL DEL CABEZO (MODAS e raccoccocnnnccanancnos 

o AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5%. El ámbito de actuación de el/la REAL BLUB VEFORTIVO HMOUGAS.... 

para la práctica y fomento de sus actividades físicas y degortivas coinci- 

dirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una li- 

mirvación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

. DE LAS nn rea ¿PL ADIISION, DEMECIOS Y UBLÍ- 

ártídulo 6%. Sl número de socios será ilivxitado. La junta divectiva vodrá 

suspender, sin embargo, la admisión .e cuevos socios cuendo esí ¿o exijan 

razones de aforo o ce capacidad tIísica .e las instalaciones. Los socios po- 
A 

drán ser de las siguientes clases: de número, juveniles, y de honor.
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Artítulo 72. Serán socios de número todos los mayores ue edad, que soliciten 
y. satisfagan la cuota de ingreso establecida 

Los menores de dieciocio aos, de uno y otro sexo, serán calificados como 
socios juveniles, teniendo igual derecho aí uso de las instalaciones oscia- 
les mediante la cuota que fije la ásamblea General y pasarán automáticamen- 
te a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 
Serán socios de honor aquellas person:s a quienes la Junta Directiva confie- 

ra tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales úel blub. 
tara que el socio de un Club pueda ejercitar sus derecnos políticos como tal, 

debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antisledad 
ininterrumpida. “n su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se 

hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que trans 

curra dicho término. | 
Idéntice antiglledad ininterrumpiáa de un año se precisa para ser elegido co- 

mo Presidente o Directivo de un Club. 

e: establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discrimi- 

nación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condi- 

ción O circunstancia personal o social. 

Artículo 382%. Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto en la Ley General de 

la Cultura física y del deporte, normes de desarrollo de la misma y a lo 

establecido ex el presente Estatuto 

c) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, pres 
via petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarlas. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

e. Ser elector y elegible vara los órganos de representación y gobierno del 

Club, siempre que concurran los requisitos del artículo Te 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Yirectiva, previo acuerdo de la Asam= 

blea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promovión del deporte o deportes de la So- 

ciedad. | 
c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directi- 

va o los miembros de la misma, pera el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 92%. Fara ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, 

será necesario : 

Solicitarlo por escrito dirigido a ja dunta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.l., profesión y dirección. 

o Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

Ta e YA - na xo mes Als de LA tiva 2 | Y y ra nte. ri nea atrroanai anto a No aber siáo exrulsedo d¿efirji darenta., en virtud a avoads a ina? # O





con. anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

o) For falta de pago de les cuotas sociales durante tres meses Ccunsecutivos. 
c) Por acuerdo de la Yunta Directiva, fundado en faltas de carácter muy gra- 

ve, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAFITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRES¿NTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administración de/la 
REAL CLUB DEPORTIVO MOUGAS 

pOe rencor re... nn .nenooeoee.ncr.n.n.encr.een..n..e.pPReoe.e.neorne.nco... nc. po. .o..0.0.0.:0000000.. 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ártículo 12. La Acamblea General es el órgano supremo de gobierno de la aso- 

ciación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán inter- 

venir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo ¿e treinta y tres represen- 
tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, 

igual y secreto. "ino se comvutara dico porcentaje la diferencia se gubri- 

rá mediante sorteo entre los asociados de cada mi. lar respectivo. 

Los socios candicatos a representates ceberán ser presentados con quince dí- 

as de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y 

O. .-:- intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordi- 

narias, como extraordinarias, que se celebren en el período vara el que fue- 

ron elegidos. No podrán ser elegidos pera el siguiente período bianual y su 
asistencia a las Hsambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la 
Junta Directiva, y como iembros de Honor: | 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante 

un alo ininterrumpido, siempre que no nubieran nerdidio la condición de 

socios con rosterioricead a su mandato. 

2+ Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, 

de Mérito o similares que no hayan perdico la cualidad de socios de nú- 

mero. 

3. Los cien soc.os más antiguos. 
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quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concu- 

'rran a ella presentes la mayoría ¿e los socios con derecho de asistencia. 

En' cegunda, Cuando asista el veinticinco por cien de los socios con derecio 

ce asistencia; y, en tercera y Última, cualquiera que sea el número de aque- 

llos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales 

de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciati- 

va propia O a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de 

los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinsrio al menos una vez 

2l año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguien- 

tes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendi- 

o ción úe cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

ad) Froposicioges que formulen los socios y que deberén ir firmadas, al 

menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General *xtraordinaria para la modificación 

de “statutos, autorización pare la convocatoria de elección de Presidena 

te y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos 

representativos de deuda O de parte de alícuota. patrimonial, enajenación 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

0 DE LA JUNTA DIxXECTIVA 

Artículo 17 | 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior 

a cinco ni superior a veinte, al frente «ue la cual, habrá un zresidente 

y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federa- 

das. 

Po
 

. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine: la 

Junta Virectiva, ostentarán la representación legal «el Úlub, actuarán 

án su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente a- 

dovtados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3. Correspon.eráón a la Junta Directiva las siguientes avribuciones: 

2) Mantener el orcen y la disciplina en la Sociedad, así como en las com- 

peticiones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su fresidente, a la “samolea General cuando lo 

estime necesario, cumpliendo los acuerdos decisiones «e la mismas 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así co-





» Ñ 7: - e mo.vproponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que | 

"deban satisfacerse. 

d) Xedactar o reformar los de lamentos de aégimen interior, fijando las 

normes de uso de las instalaciones y les tarifas correspondientes. 

e) Nombrar les personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

se creen, el personal administrativo que vueda contratarse, así como 

organizar las actividades del “lub. 

f) Formular inventario y balance amual, a.Í como redactar la Memoria anual 

de la Sociedad, y en general, eplicar todas les medidas deportivas, e- 

conómicas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del 

deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 

20 vor 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocato- 

ria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que estará auto- 

rizada para proveer sobre el rerticular, exclusivamente hesta dicho l1£- 

Artículo 16 

1. La Junta Virectiva quedará válidamente constituida en primera convocato- 

ria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será 

suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo Ca- 

so, del Presidente o Vicepresidente que osiente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de an- 

telación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. Le Yvunta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria vre- 

via. 

tículo 19 

1. El Tesorero de la “unta “irectiva será el depositario del Club, firmará 

los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de Contabilidad. 

En sus funciones podrá ser auxiliado ¡or personal administrativo del Club. 

Será obligación del Tesorero y subsidisriamente de la Yunta Directiva, No
 

. 

formalizar, durante el primer mes de ceda año, un balance de situación y 

las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos 

los asociados, a través «el medio o forma que se considere més oportuna 

vor la Junta Directiva. 

3. Bl “ecretario de la Junta Virectiva cuicará del archivo úe la documenta- 

ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de 

la asociación y lleverá el “ibro de “egistro de ¿sociados y el =ibro de 

áctas. 

á estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente acep- 

tados.





É DEL RÉGIMEN ELECTORAL 

artículo 20. La elección del tresidente y demés cargos directivos del Club, 
bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sugra- 
gio livre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas pare bresidentes de Club o miembros de su “unte Directi- 

va depen ir promovidas, al menos, por un múmero de socios con aereciio a vo- 

to equivalente al 10 ror 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 

10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella ci- 

fra fuera superior. 

La duración «e los cargos serán de cuatro a:.os y todos serán reelegibles. 

Artículo 21. Ademés de lo que establece el artículo anterior para la elección 

de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, 

el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su 

O ipal modelidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes li- 

oros: de Asociados, de actas y de “ontabilidad. 

Artículo 23. En el libro de “*egistro de “sociados, deberán constar los nom- 

bres y apellidos de los socios, su documento Nacional úe Identidad, profe- 

sión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y administración 

que ejerzan en la “sociación. lambién se especificarán las fechas de altas, 

bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

. 24. En los Libros de _Ctas, se consignarán las reuniones que cele- 

bre la “samblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, a=- 

sistentes, asuntos tratados y acuerdos adiptados. Las actes, serán firmadas, 

en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los “ibros de “ontabilicad fizuran tanto el patrimonio, co- 

mo los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la asociación, debien- 

do precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CA-ITULO V 

DE LAS SECCIONES DETORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Yunta Virectiva acuerde la práctica ce una nueva mo- 

dalidad derortiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afilia= 

da a la “ederación que proceda.





“rtículo 27. Cada Sección “eportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Virectiva. 

CAFITULO VI 

DE LA EMISIÓN ¿E TITULOS DE DEUDA O DE 

FARTE ALICUOTA rATRIVONIAL 

Artículo 28 

1. El/la......REAL.CIUB.DEPORTIVO.MOUGAS ...ooooooooocorcoooomonosr$*»oos.o 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, si así 
se decide en *samblea fieneral Extraordinaria, convocada al efecto. 

2 Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
en el cual se anotarán las sucesivas tramsferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo yodrán ser suscritos por los asocia- 
dos, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que 

su posesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percep- 

ción de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota vatrimonial serán asimismo sus- 

critos por los asociados. En ningún ceso estos títulos darán derecho a la 

percepción de dividendos o beneficios. 

0 
Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán trans- 

Teribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según les 

condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL ALGIMEN DISCIPLINAXIO 

Artículo 33 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de a- 
plicación directa -en tanto en cuantto la Junta Directiva no haya some- 
tido a la Asamblea General y aprobado vor ésta, un reglamento específi- 

cor lo dispuesto en el seal decreto 642/34 de 28 de marzo sobre Régimen 
Disciplinar.o “eportivo. 

2. El órgano a quien corresronde la potestad disettplinaria es la Junta Di- 
rectiva. 

3. En todo caso será precertivo, para imponer cualquier sanción, la ins-
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trucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAFITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE La SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes #statutos sólo vodrán ser modificados, reformados 
o derogados, por acuerdo de la Asamblea General “xtraordineria, convocada al 
efecto, adoptedo por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al “egistro de Asocia= 
ciones Jeportivas, los mismos trámites aúministrativos que para su aprobación 

y en todo caso los establecidos en el “seal “ecreto sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 35. El/la.....REAL.CIUB.DEPORTIVO.MOUGAS ....ooooooooooorocoooooo. 
j extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 

o Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un míni- 
mo de las dos terceras partes de los socios asistentes. 

Artículo 36. Disuelta el/la...REAL.CLUB. DEPORTIVO. .MOUGAS ..oooooooooomoooo.o».. 
el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectivi- 
dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al “onsejo Superior de Veportes, 
Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de 

dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades 

físico-deportivas. 

 



   


